
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:        Amparo de pobreza (Impugnación de 

                            Paternidad) 

Solicitante:         Yenny Live Lancheros Camacho         

Radicación:     2019-00148 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el Doctor  

Julio Cesar Barrera Sier no aceptó la designación que se le hiciera en 

auto de fecha 2 de Julio de 2020, ya que su domicilio se encuentra en la 

ciudad de Sogamoso- Boyaca, en consecuencia, se le exime del cargo. 

Por tanto,  se  dispone:  

 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 151 del C. G del P., 

se designa como apoderado judicial en amparo de pobreza al Doctor 

HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR, para que represente a la señora 

YENNY LIVE LANCHEROS CAMACHO dentro del proceso de 

Impugnacion de  Paternidad.  

 

2. Adviértasele al abogado que el desempeño del cargo es en 

forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio. Asimismo, indíquesele  que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar ( inciso 3º artículo 154 del C.G del P.). 
 

  

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez. 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
 

MG 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA 

PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

Nro. ________  DE FECHA ______________________ 
 

____________________________________ 
SONIA CAROLINA MORALES MORALES  

SECRETARIA  
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